
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 286 3247 

 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

REDUCCIÓN ALIMENTOS. No. 1100131100032019-00577 

 

 

REQUIERASE a la Dra.  DIANA DIMELZA TORRES MUÑOZ, para que 

proceda en el término perentorio de cinco (5) días, ACREDITAR el 

pago del arancel judicial a favor del Consejo Superior de la 

Judicatura, SO PENA de entender DESIERTA su solicitud. 

 

 

NOTIFÍQUESE      

 
DRMR 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA  
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR  

ESTADO No. 22 HOY 31 DE MAYO DE 2023 
  

MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO  
SECRETARIA  

Firmado Por:

Abel  Carvajal Olave

Juez

Juzgado De Circuito
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